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1 5 NOV 2011

El Decreto Suprnmo MOP N" 956 de 1997,
Reglamento de la ley de Concesiones de
Obras Públicas, en espacial el articulo 690,

El Decreto Supremo MOP N" 900 de 1996,
que fiJÓ el teldo refundido, COOfdinado y
SIstematizado del DFl MOP N" 164, de
1991, ley de Concesiones de Obras
PUblicas, en especial su articulo 19-.

El OFl MOP NO 850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coonMado y
sistemabzado de la ley N" 15.840, de
1964, Organica del Ministerio de Obras
Publicas y del OH N" 206, de 1960, ley
de caminos .

El Decreto Supremo MOP N" 859. de 30
de junio de 1998, que adjudicó el contrato
de COflC6stón para la ejecución,
conservación y explotación de la obra
publica fiscal denominada "Concesión
Internacional Ruta 5, Tramo Santiago -
laica y Acceso Sur a SanUago",

El Decreto Supremo N" 142, de fecha 11
de febrero de 2008. que aDro1t(iM
Convenio Complemenlalio N" 7: de \~ I

1 de febrero de 2008, que modifica el
contrato de concesión de la _ pUblica 1 U OCl. 2012
fiscal denominada "Concesí6n
Intomacional Ruta 5, Tramo Sanbago "'Con r
Talca y Acceso Sura SantiagO", de I - útj ca

bro ante

SANTIAGO,

.oJOB

CONTRALO
OFICINAGENE~~ GENERAL-

LDEPARTES
2 I SET. 2012 ~

STaS:

Rel.: Modifica por razones de interés
publico, las caracterillticall de las
obras y servicios que indica del
contrato de concesión de la obra
pUblica fiscal denominada "Concesión
Internacional Ruta 5, Tramo Santiago-
Talea y Acceso Sur a Santlagoh,
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la Carta G.G. N. 00212004, de feet1á"6 é:Ie~i;o..Qe:2004, de la Sociedad Concesionaria.

la Resolución DGOP (Exenta) W 060. de fecha 13 de enero de 2004.

la Resolución DGOP (Exenta) N" 3558. de fecha 29 de diciembre de 2004.

la Resolución DGOP (Exenta) N. 1628. de fecha 1 de junio de 2005.

la Resolución DGOP (Exenta) N. 1578, de fecha 16 de mayo de 2006.

El Oficio Ord. N" 2956/2009, de fecha 17 de febrero de 2009, del Inspector Fiscal (5).

la Resolución DGOP (Exenta) N" 2239, de fecha 30 de junio de 2010.

El Deaeto Supremo MOP N. 380, de fecha 27 de octubre de 2010.

El Oficio Ord. NO 084, de fecha 14 de junio de 2011, del Jefe de la División de Explotación de

Obras Concesionaclas.

El Oficio Ord, N" 6001, de fecha 14 de junio de 2011. dellnsped:or Fiscal.

la Resolución DGOP (Exenta) N. 2390, de fecha 21 de junio de 2011.

la Resolución DGOP (Exenta) N" 2869, de fecha 22 de julio de 2011.

la Carta GG W 15212011, de fecha 19 de agosto de 2011, de la Sociedad Concesionaria.

El Oficio Ord, N" 6285, de fedla 5 de septiembre de 2011, del Inspector Fiscal.

la Carta GG N" 16312011, de fecha 8 de septiembre de 2011, de la Sociedad Concesionaria,

El Oficio Ord. N" 6302, de fecha 12 de septiembre de 2011, del tnspector Rsea!.

El Oficio Ord. N. 156. de fecha 29 de septiembre de 2011, del Jefe de la División de
Explotación de Obras Concesionadas.

El Oficio ard. N. 6386, de fecha 5 de octubre de 2011, del Inspector Fiscal.

la Resoluci6n N" 1600, de 2008. de la Contratarla General de la República, que fijó nonnas
sobre exención del \:rámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:

Que los artiaJlos 19. de la ley de Concesiones de Obras Públicas y 69. de su Reglamento,
establecen que el Ministerio de Obras Públicas, desde que se perfeccione el contrato, podrá
modificar, por razones de interés pUblico, las caracteristicas de las obras y servicios

contratados.

Que el artlculo 69" NO 4 del Reglamento agrega que el Director General de Obras Públicas,
con el Visto Bueno del Ministro de Obras Públicas y del Ministro de Hacienda, por razones de
urgencia, podrá exigir la modificaci6n de las obras y servicios desde el momento que lo
estime conveniente. aunque esté pendiente la determinación sobre la indemnización.

Que el articulo 1,13.2.1. Sistema de Cobro por Derecho de Paso, de las Bases de licitación,
establece que sera obligatorio implementar al menos dos pistas por sentido, en todas las
plazas de peaje troncales en un sistema NQf'K;top de cobro de peaje.
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Que el citado articulo 1.13.2.1 de las Bases de Licitación, agrega que:

-La tecnologia para el cobro del peaje puede ser:

manual (como en las plazas que actualmente posee la Dirección de
Vialidad),
automática (con tarjeta, monedas, fichas, etc.),
telepeaje (donde el automóvil poseedor de un transponder o tag puede
pasar por vías de cobro en forma electrónica, sin la necesidad de
detención), o
una combinación de éstas ...

Existe la obligatoriedad de implementar al menos 2 pistas por sentido, en todas las
plazas de peaje troncales en un sistema Non-Stop de cobro de peaje.

El MO? define un sistema Non-Stop de cobro de peaje, como aquél en que el vehículo
provisto de un aparato denominado transponder o lag, al pasar por las instalaciones de
detección, denominadas pistas electrónicas de cobro, es identificado por las referidas
instalaciones, procediéndose al cargo por concepto de tarifa que proceda, sin necesidad
de detención.

Para la implementación de los sistemas de cobro en las pistas Non-Stop, la Sociedad
Concesionaria deberá presentar al Inspector Fiscal, a los 12 meses de iniciado el
periodo de concesión, una memoria descriptiva, la cual deberá definir la Tecnología de
Cobro Electrónico Propuesta y los mecanismos de Accesibilidad de los Usuarios al
Servicio.

Posteriormente el MO? exigirá a la Sociedad Concesionaria efectuar pruebas
demostrativas de su proposición con el objeto de evaluar en terreno la tecnologia
propuesta, siendo el costo de dichas pruebas de cargo de la Sociedad Concesionaria.
Se evaluará entre otros:

Protocolo de Comunicación
Porcentaje de transacciones efectuadas correctamente
Detección y clasificación de vehiculos
Sistemas de pago
Flexibilidad de la tecnología
Competencia en la provisión de equipos
Cobertura de venta de equipos

Para asegurar la accesibilidad de los usuarios al sistema de pistas de cobro Non -
Stop exigidas en las plazas de peaje en un sistema de cobro por derecho de paso, la
Sociedad ConcesionaJia deberá. cumplir todas las indicaciones expliCitadas en el punto
1.13.2.3 letra C) de las presentes Bases de Licitación ...•

Que el articulo 1.13.2.4, Consideraciones en la Tarificación en Accesos, de las Bases de
liCItación, establece las consideraciones para la tarfficación en los accesos, para
cualquiera de los Sistemas de Cobro establecidos en 1.13.2.1 (por Derecho de Paso) y
1.13.2.2 (por Uso Efectivo).

Que en el articulo 1.13.2.4, literal f) de las Bases de Licitación, se establece:

"f) Existe la obligatoriedad de implementar en al menos una pista por punto de cobro, un
sistema Non-Stop de cobro de peaje para las plazas en accesos en un sistema por
Derecho de Paso, que la Sociedad Concesionaria decida tarificar. Si el diseño de la plaza
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considera 3 o mas pistas de cobro. existe la obligatoriedad de implementar una pista
exclusiva en un sistema Non-Stop. Para el caso de dos o una pista, se permite el uso
combinado con otras iecnologia~5"'en las pistas de cobro. Se deberá tener en
consideración lo dispuesto en 1.13.5.4.~.

Que mediante Oficio Ord. IF N' 2407/01, de fecl1a 29 de marzo de 2001, el Inspector
Fiscal informó a la Sociedad Concesionaria que Mha decidido aceptar su proposición en
orden de postergar la aplicación del sistema de cobro por telepeaje para la habilitación
anticipada del Sector (ii), hasta que el proveedor esté en condiciones de cumplir con las
exigencias de interoperabilídad de los transponder. Para dicho evento, se podrá operar
s610con el sistema convencional de cobro de pe3JeM•

Que mediante Carta G.G. N" 00212004, de fecha 6 de enero de 2004, la Sociedad
Concesionaria, entre otras consideraciones, expuso que: "... teniendo en consideración
que la Concesión Ruta 5. Santiago- Talca debiera operar completamente coordinada con
los demas sistemas de cobro de peajes electrónicos, urbano y suburbano, solicitamos a
usted y por su intermedio al MOP la postergación de la implementación en el tramo v), By
Pass Rancagua, hasta alcanzar el señalado nivel técnico de compatibilidad con los
demas equipos y sistemas de cobro que operen en las concesiones urbanas •.

Que a partir de la solicitudes señaladas en los considerandos precedentes, el MOP
postergó la entrada en vjgencia del Sistema de Telepeaje mediante Resolución DGOP
(Exenta) N' 060, de fecha 13 de enero de 2004; Resolución DGOP (Exenta) N" 3558, de
fecha 29 de diciembre de 2004; Resolución DGOP (Exenta) N° 1628, de fecha 1 de junio
de 2005; Resolución OGOP (Exenta) N' 1578, de fecha 16 de mayo de 2006; mediante el
Convenio Complementario N° 7, de fecha 1 de febrero de 2008, aprobado por Decreto
Supremo MOP N" 142, de fecl1a 11 de febrero de 2008; y mediante la Resolución OGOP
(Exenta) N° 2239, de fecha 30 de junio de 2010, sancionada mediante Decreto Supremo
MOP N° 380, de fecha 27 de octubre de 2010. Adicionalmente, la Resolución N° 2239
estableció un nuevo calendario para la implementación del Sistema de Telepeaje
Interoperable.

Que la Sociedad Concesionaria desarrolló el proyecto de ingeniería de detalle del sistema
de telepeaje, de acuerdo al documento "Especificaciones Sistema de Telepeaje
Interoperable Aplicación caso Interurbano., entregado por el Inspector Fiscal (8) mediante
su Oficio Ord. N' 295612009, de fecl1a 17 de febrero de 2009.

Que las Bases de Licitación, en su articulo 1.13.2.3 letra C), establecen:

.la Sociedad Concesionaria deberá contemplar como parte de la inversión a realizar, la
adquisición de a 10 menos 200.000 tags o transponders. considerando en él una
certificación de compatibilidad, entendiéndose por ésta la exigencia que un usuario o
dueño de vehículo pueda utilizar el tag o transponder en otras instalaciones viales que
utilicen un sistema electrónico de cobro de tarifas. la certificación técnica de los equipos
se regirá por las disposiciones reglamentarias vigentes sobre productos eléctricos.

la Sociedad Concesionaria proveerá directamente, a través de proveedores
independientes u otras modalidades, el lag o transponder a todos los usuarios o dueños
de vehículos que deseen obtenerto, en forma no discriminatoria. la Sociedad
Concesionaria deberá proveer las primeras 200.000 unidades a un precio unitario que no
podrá exceder de las 0,3 UF. El precio unitario de los tags o transponder vendidos por
sobre la referida cantidad no podrá ser superior a 0,8 UF. Para ello la Sociedad
Concesionaria deberá tener disponible 6 meses antes de la Puesta en Servicio Provisoria,
la cantidad de tags o transponders antes mencionada para la venta a los usuarios o
propietarios de vehículos.
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La Sociedad Concesionaria deberá proveer permanentemente para la venta ta95 o
transponders para hacer entrega a todos los usuarios o dueños de vehículos que deseen
adquirir1o...•

Que la letra a) del inCIso quinto de la misma norma señala:

-La Sociedad Concesionaria deberá procurar que la distribución de los tags o
transponders sea expedita, para lo cual deberá asegurar la venta de los tags, instalación y
.suscripción de contratos en al menos:

• 2 puntos dentro del área de Concesión,
• 6 Ciudades con acceso directo al área de Concesión, y
• Las capitales regionales entre el Área MetropolItana y la VII Región:

Que el mismo artículo regula, además, diversas obligaciones y derechos de la Sociedad
Concesionaria relativas al sistema de telepeaje.

Que con la distnbución de ta95 o transponders que han efectuado las sociedades
concesionarias para las autopistas urbanas de Santiago, se ha generado un universo de
1.700.000 vehículos, aproximadamente, que tienen dicho dispositivo instalado.

Que el MOP estimó que el universo de vehículos señalado en el considerando precedente
representa un numero suficiente de potenciales usuarios o dueflos de vehículos
interesados en utilizar un sistema de telepeaje en carreteras interurbanas, en una primera
etapa de implementación del mismo.

Que atendidos los plazos de implementación del sistema, el MOP estimó procedente
suspender, hasta el 1 de noviembre de 2012, la obligación de la Sociedad Concesionaria
de iniciar la venta y distribución de tags o transponders en las condiciones eSpecificadas
en el articulo 1.13.2.3 C) de las Bases de Licitación.

Que el MOP estimó de interés publico y urgencia modificar las caracteristicas de las obras
y servicios del contrato de concesión en el sentIdo de modificar plazos y condiciones para
la implementación del Sistema de Telepeaje, debido a la necesidad de contar con
prontitud con el sistema de cobro electrónico de tarifas, especialmente en la plaza de
peaje interurbano de mayor demanda. Angostura, perteneciente a la obra publica fIscal
denominada .Concesión Internacional Ruta 5, Tramo Santiago - Talca y Acceso Sur a
Santiago •.

Que, en base a las razones de interés publico y urgencia anteriormente senaladas,
mediante Resolución DGOP (Exenta) N° 2390, de fecha 21 de junio de 2011, se
modificaron las caracteristicas de las obras y servicios del contrato de concesión, en el
sentido que, en lo principal:

i) Se dejaron sin efecto las obligaciones de las partes establecidas en las actividades
N° 5 Y N° 6 del Cuadro 1 del resuelvo N° 1 de la Resolución OGOP (Exenta) N°
2239. de fecha 30 de junio de 2010:

ii) Se establecieron actividades y plazos para la implementación del Sistema de
Telepeaje; y

iii) Se postergó la obligación de la Sociedad Concesionaria correspondiente al inicio
de la venta y distribución de tags o transponders que se senala en el articulo 1.13.2.3
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letra e) "Accesibilidad de los Usuarios al Servicio. de las Bases de Licitación, hasta el
1 de noviembre de 2012.

iv) Se senaló que el costo incurrido por la Sociedad Concesionaria por concepto de
certificación de la Ingeniería de detalle de los Sistemas de Cobro del Sistema de
Telepeaje Interoperable a que se refiere el N" 5 del documento -Especificaciones
Sistema de Telepeaje Interoperable Aplicación caso Interurbano. señalado en la
resolución OGOP (Exenta) ND 2239. deberá ser compensado por el MOP.

Que, mediante Carta GG N° 15212011, de fecha 19 de agosto de 2011, la Sociedad
Concesionaria entregó al Inspector Fiscal Jos ajustes que estimó necesarios para
actualizar el proyecto a los nuevos estándares establecidos, dándose cumplimiento a la
actividad N° 1 del Cuadro N° 1 de la Resolución DGOP (Exenta) N° 2390.

Que mediante Oficio Ord. N° 6386, de fecha 5 de octubre de 2011, el Inspector Fiscal
informó a la Sociedad Concesionaria de la validación al Proyecto de Obras Civiles y
Condiciones Técnicas del Proyecto TAG Sistema de Tetepeaje Interoperable,
indicando que con ello se da cumplimiento a la actividad N° 2 del Cuadro N° 1 de la
Resolución DGOP (Exenta) N° 2390.

Que. a objeto de dar cumplimiento a lo indicado en los artículos 19° de la Ley de
Concesiones de Obras Públicas y 69° de su Reglamento. se hace necesaria la dictación
del presente Decreto Supremo fundado, que modifica las características de las obras y
servicios contratados, por razones de interés público.

DECRETO.

1. MODIFicANSE, por razones de interés público, las características de las obras y
servicios del contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada "Concesión
Internacional Ruta S, Tramo Santiago - Talca y Acceso Sur a Santiago., en el sentido
que se dejaron sin efecto las obligaciones de las partes establecidas en las actMdades
N° 5 Y N° 6 del Cuadro 1 del resuelvo NO 1 de la Resolución OGOP (Exenta) N° 2239, de
fecha 30 de junio de 2010, sancionada mediante Deaeto Supremo MOP N° 380, de
fecha 27 de octubre de 2010. Se deja constancia que las actividades N° 1 a N° 4 del
mismo cuadro, ya fueron ejecutadas.

2. MODIFicAN SE, por razones de interés público, las características de las obras y
servicios del contrato de concesión de la obra pública fiscal denominada .Concesión
Internacional Ruta 5, Tramo Santiago- Talea y Acceso Sur a Santiago., en el sentido que
la implementación del Sistema de Telepeaje se efectuó y efectuará de acuerdo a lo que
se consigna en el Cuadro N° 1 siguiente: 'J
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Cuadro N° 1: Actividades y Plazos para la Implementación del Sistema de
Teleoeaie

N" Actividad Plazo Desde

La Sociedad Concesionaria, dentro del plazo 1 mes La notificación

señalado para esta actividad en este cuadro, del Inspector

entregó al Inspector Fiscal los ajustes al Fiscal, mediante

Proyecto, de conformidad a lo dispuesto en la anotación en el

actividad N°1 del Cuadro ND1 de la Resolución Ubre de

1 DGOP (Exenta) N' 2390 Explotación, de
la tramitación
de la
Resolución
DGOP (Exenta)
N' 2390.

El Inspector Fiscal informó a la Sociedad 15 días Que la

Concesionara de la validación del Proyecto de Sociedad

Obras Civiles y Condiciones Técnicas del Concesionaria

2 Proyecto TAG Sistema de Telepeaje entregue el

Interoperable. de conformidad a lo dispuesto ajuste de la

en la actividad N°2 del Cuadro N° 1 de la actividad N" 1

Resolución DGOP (Exenta) N" 2390. I nrecedente

La Sociedad Concesionaria deberá 31-12-2011
Desarrollar, Implementar e iniciar la Marcha

3
Blanca de la Operación del Sistema de
TelepeaJe. conforme el proyecto validado por
el Inspector Fiscal, para la plaza de peaje
troncai Anaastura.
La Sociedad Concesionaria deberá 31-05-2012
Desarrollar. Implementar e iniCiar la Marcha

4
Blenc;:¡ de la Operación del Sistema de
TelepeaJe, conforme el proyecto validado por
*11 Inspéctor Fiscal, para todas las plazas de
Oeaie de la concesión.
La- Socie'dad Concesionaria deberá iniciar la 31-07-2012

5
opéra,..Póncompleta del Sistema de Telepeaje.
para-.tod':is las plazas de peaje de la
concesión.

3. DÉJASE CONSTANCIA que mediante Carta GG N" 15212011, de fecha 19 de agosto
de 2011, la Sociedad Concesionaria entregó al Inspector Fiscal los ajustes que estimó
necesarios para actualizar el proyecto a los nuevos estándares establecidos, dándose
cumphmiento a la actividad N° 1 del Cuadro W 1 de la Resolución DGOP (Exenta) N°
2390; y que, mediante OfiCIO Ord N" 6386, de fecha 5 de octubre de 2011, el Inspector
Fiscal informó a la Sociedad Concesionaria de la validación al Proyecto de Obras Civiles
y Condiciones Técnicas del Proyecto TAG Sistema de Telepeaje Interoperable,
indicando que con ello se da cumplimiento a la actlvidad N° 2 del Cuadro N° 1 de la
Resolución DGOP (Exenta) N° 2390.

4. ESTABLÉCESE que el incumplimiento de los plazos establecidos para las actividades
N0 3, 4 Y 5 del Cuadro N° 1 del presente Decreto Supremo dará lugar a la aplicaCIón de
una multa de UTM 250 (Doscientas Cincuenta Unidades Tributarias Mensuales) por
cada día o fracción de día de atraso.

5. ESTABLÉCESE que las modificaciones de que trata el presente Decreto Supremo, no
modifican ninguno de los demás plazos ni obligaciones del contrato de concesión.
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6. MODIFlcANSE. por razones de interés público, las caraderlsticas de las obras y servicios
del COfltrato de concesión de la obra pUblica riscal denominada "Concesión Internacional
Rula 5. Tramo Santiago - laica y Acceso Sur a Santiago-. en el sentido que se posterg6la
obligación de la Sociedad Concesionaria correspondiente al inicio de la venia y distrtbuci6n
do lags o transponden¡ que se seflala en el articulo 1.13.2.3 letra C) "Accesibilidad de los
Usuarios al Servicio' de las Bases de licitación, hasta el1 de ooOOffibre de 2012.

7. ESTABLECESE que el coslo de UF 1.108 (Mil Ciento Ocho Unidades de Fomento) en que
incurrió la Sociedad Concesionaria por la certificación de la Ingonierla de Detalle de los
Sistemas do Cobro del Sistema de Telepeaje Interoperable a que se refiere el N- 5 del
docunenlo "Especilicaciones Sistema de Te1epeaje Interopernble Aplicación caso
Interurbano" señalado en la Resolución OGOP (Exenta) W 2239. deberá ser oompensado
por el MOP, de acuerdo a las oondiciones que pacten las partes en el Convenio que alude
el N" 8 siguiente.

8. ESTABLECESE que los electos ecoo6micos derivados de las sucesivas postergaciones, la
eventual inversión adicional o reba}as de inversión que se determine para el Sistema de
Telepeaje de la concesión, con respocto a la obligación establecida en las Bases de
licrtaci60. así como las demás condiciones particulares deri ..••adas del presente Docroto
Supremo, serán materia de un Convenio que suscribirán las partes del oontrato de
conceSIón en el plazo que vence el 31 de Enero de 2012. A falla de acuerdo entre las
partes, estas malerias se resolverán en conlomlidad a lo señalado en el articulo 369 de la
ley de Concesiones de Obras Públicas,

8
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AN6TESE, TÓMESE RAl6

9. DENTRO DEL PlAZO de 10 dias hábiles contados desde la publicación en el Diario Oficial
del presente Decreto Suprnmo, tres transcripciones de éste serán susc:ntas ante notano por
"Ruta del Maipo Sociedad Concesionaria SA", en señal de aceplación de su contenido,
debiendo protocotizarse ante el mismo notario uno de lOs ejemplares. Dentro de los cinco
días hábiles sigutentes, una de las transcnpciones referidas precedentemente será
entregada para su ardlivo a la Dirección General de Obras PúblICaS y la otra a la Fiscalla
del Ministerio de Obras Públicas, ambas deberán acompañarse de una autorizada de
la protocolización efectuada.
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